RESOLUCIÓN NO. ______
Clarificación del Lenguaje del Diezmo Ministerial y Actualización de la Terminología Financiera en los Reglamentos
POR CUANTO, el Concilio del Distrito del Medio Oeste de las Asambleas de Dios reconoce la importancia bíblica de la fidelidad en la mayordomía financiera entre sus ministros y las iglesias afiliadas; y
POR CUANTO, la claridad en el lenguaje de la Constitución y los Reglamentos promueve consistencia en la comprensión y aplicación de las responsabilidades financieras entre los ministros y las iglesias dentro del Distrito; y
POR CUANTO, ciertas disposiciones dentro de los Reglamentos actuales hacen referencia al término “diezmo” sin indicar explícitamente el porcentaje al que se refiere, lo cual puede conducir a diferentes interpretaciones; y
POR CUANTO, la actualización de la terminología dentro de los Reglamentos ayudará a reflejar las prácticas administrativas actuales y proporcionará mayor claridad respecto a las obligaciones financieras de los ministros y la estructura financiera de los ministerios del Distrito;
RESUÉLVASE: Que el Concilio del Distrito del Medio Oeste adopte las siguientes enmiendas a los Reglamentos:
ARTÍCULO VII – MINISTERIO, Sección E – Credenciales, Subsección 5 – Renovaciones, Texto actual (porción afectada):
Los ministros que renuevan sus credenciales deberán mantenerse al día con sus obligaciones financieras para con el Distrito del Medio Oeste, incluyendo el pago del diezmo y la participación en la cobertura requerida del Fondo Funeral, según lo establezca el Presbiterio del Distrito.
El texto enmendado deberá leerse como sigue:
Los ministros que renuevan sus credenciales deberán mantenerse al día con sus obligaciones financieras para con el Distrito del Medio Oeste, incluyendo el pago del diezmo, 10% de sus ingresos (ministeriales y seculares) y la participación en la cobertura requerida del Fondo Funeral Seguro según lo establezca el Presbiterio del Distrito.
ARTÍCULO VIII – MISIONES DEL DISTRITO, Sección B – Estructura de Misiones del Distrito, Subsección 3 – Finanzas de Misiones del Distrito, Texto actual:
b. 10% de los diezmos y cuotas de las iglesias del Distrito del Medio Oeste.
c. 5% de todos los fondos contribuidos a través de Misiones Domésticas del Distrito para los obreros misioneros del distrito designados y/o aprobados por el Distrito.
El texto enmendado deberá leerse como sigue:
b. 10% de los diezmos y cuotas ministeriales y de iglesias del Distrito del Medio Oeste.
c. 5% de todos los fondos contribuidos a través de Misiones Domésticas del Distrito para los obreros misioneros del distrito designados y/o aprobados por el Distrito misioneros de misiones domésticas del distrito bajo nombramiento.
ARTÍCULO XI – FINANZAS, Sección A – Apoyo Ministerial, Subsección 1 – Distrito del Medio Oeste, Texto actual:
f. Se recomienda que del diezmo individual del ministro enviado al distrito, el 3% sea contribuido a la cuenta de aquellos ministros que pertenecen a la Asociación de Beneficios Ministeriales.
g. Los nuevos ministros de nuestro Distrito que estén trabajando en una iglesia local, no como pastor principal, sino como parte del personal remunerado o como voluntario, deberán pagar la mitad del diezmo al distrito y la otra mitad a la iglesia local donde sirven.
El texto enmendado deberá leerse como sigue:
f. Se recomienda que del diezmo individual del ministro, es decir el 10% de sus ingresos (ministeriales y seculares), enviado al distrito, el 3% sea contribuido a la cuenta de aquellos ministros que pertenecen a la Asociación de Beneficios Ministeriales.
g. Los nuevos ministros de nuestro Distrito que estén trabajando en una iglesia local, no como pastor principal, sino como parte del personal remunerado o como voluntario, deberán pagar 5% del diezmo al distrito y el otro 5% a la iglesia local donde sirven.
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